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Guayaquil, 1 de Abril de 2016 

AB. 

MERCEDES ROSARIO AYALA MONTESDEOCA 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a sus conocimientos que FINANSYSTEM S.A. en junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas celebradas el día de hey, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE 

por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual. 

La compañía anónima FINANSYTEM $.A., se constituyó 26 de Abril de 2010, mediante escritura 

pública autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos Notaria Trigésima Suplente del Doctor 

Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil el 30 de Abril 

de 2010, de fojas 42.166 a 42.185 Número 7.845 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

20.037 del Repertorio. 

Atentamente, 

Dauo eu edo 

LCDA. DIANA BENEDICTIS ZAMBRANO 

Secretaria AD-HOC de la junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 1 de Abril de 2016 

AB. MER OSARIO AYALA MONTESDEOCA 

PRESIDENTE 

C.C. 0910553320 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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aecisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
Meuic ADJUNTA.  



  

4. Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:12.708 
FECHA DE REPERTORIO:01/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FINANSYSTEM S.A., a 

favor de MERCEDES ROSARIO AYALA MONTESDEOCA, de fojas 
15.261 a 15,264, Registro de Nombramientos número 4.037. 
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Guayaqual, 12 de abril de 2016 

  

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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